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M O D E  L O  D E  U T I L I D A D

que^ por veinte años, se solicita cono propio y 
nuevo, a favor de DON* MIGUEL MUGICA H1ASTCRZA, 
de nacionalidad española y domiciliado en San Se­
bastian (Guipúzcoa) Alto de Aldaconea,s/h; y que 
ha de recaer sobre:

"" AGRUPACION DE FORMATOS PARA GENERADORES 
ELECTROSTATICOS

El presente registro de Modelo de Utili­
dad, tiene por objeto garantizar ia explotación 
exclusiva en todo el Territorio Nacional y sus - 
Colonias, de una agrupación de formatos para ge-
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neradores electrostáticos, de acuerdo como se des­
cribe a continuación y se representa en el dibujo 
adjunto.

Son conocidos los formatos que grabados o 
colocados sobre plaquetas, permiten obtener por 
los medios clasicos ya conocidos en los Oiganos 
electrofónicos, loa diferentes timbres musicales.

En general, la delimitación de los formatos 
se basa en las imágenes fotográficas que se logran 
en la pantalla de un oscilógrafo, el cual reprosu- 
ce el resultadi obtenido de la amplificación de 
una toma de sonido, mediante un microfóno, de un 
timbre o sonido original, proveniente de un tubo 
o instrumento sonoro, por este medio, puede obte­
nerse una colección fotográfica de sonoridades y 
mediante adecuada transformación de las coordena­
das rectangulares en polares en cada imagen, des­
pués de efectuar una conveniente distribución de 
las mismas, se agrupan en un disco, todas las oc­
tavas de una misma nota. Por medio de un cliché 
que es el que sirve de patrón para la fabricación 
industrial, mediante procedimientos foto-quimlcoa 
u otros, se graban dichas imágenes en plaquetas, 
donde quedan plasmadas definitivamente.

Este procedimiento tiene ciertos inconvenien­
tes debido a las deformaciones que toda toma micro­
fónica y su amplificación correspondiente produce 
en relación al timbre o sonido original, siendo 
dificil de obtener una reproducción exacta o fide­
digna de la imagen original.

Habiéndose observado que casi todas lap imá­
genes asá obtenidas, tenían un cierto fondo comán
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de tipo geométrico que se derivaba de una trico­
rnia de las características triangular, rectangu­
lar y sinusoidal, ae ha sacado la conclusión de 
que mediante dibujos que pueden fácilmente corre­
girse, se llega a obtener formatos que se acercan 
lo más posible a dicha tricornia y que se obtienen 
resultados muy interesantes por medio de retoques 
sucesivos, previa simple audición de los resulta­
dos obtenidos.

Así los formatos obtenidos a partir de esos 
dibujos, cuando se acercan a la forma rectangular 
permiten reproducir sonidos ricos en harmónicos 
impares que se suman a la onda fundamental, cuan­
do se acercan a la forma triangular, permiten ob­
tener sonidos ricos en harmónicos pares e impares, 
obteniéndose fácilmente hasta 25 harmónicos y cuan­
do se acercan al tipo sinusoidal, los sonidos en­
gendrados a partir de estos formatos, son ricos 
en harmónicos pares, que son los más usualmente 
empleados en los órganos electrofónicos.

En resumen, partiendo de dichas formas: 
triangular, rectangular y sinusoidal, se obtienen 
dibujos que permiten lograr formatos que a su vez 
permiten la obtención de timbres que no se logran 
por los medios habituales, es decir, sin existir 
prácticamente toma alguna de sonidos, ni amplifi­
cación correspondiente, por medio de simples di­
bujos que son derivados de estas tres formas de 
onda, pueden obtenerse la inmensa mayoría, por no 
deoir la totalidad de los formatos que permitan 
reproducir los timbres de los tubos o instrumen­
tos sonoros, con una gran fidelidad, sin interven-
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ción de oscilógrafos, micrófonos, etc.
Asi por ejemplo, la figura i y 2, represen­

tan lo más fielmente posible, dos plaquetas en las 
que convenientemente distribuidos, van colocados 
los diferentes formatos, fruto de lo que acabamos 
de decir. Formatos que van colocados teniendo 
en ouenta la relación de fase y altura en los di­
ferentes timbres entre sí.

Estos discos o plaquetas, están compuestos 
de un soporte de plástico o material aislante me­
talizado por ambas caras y en ellas, se ha graba­
do por procedimientos químicos o fotoquímicoa, las 
imágenes obtenidas del clichó, e3 decir, se delimi­
ta el perfil de los formatos, mediante surcos que 
llegan al fondo de plástico o superficie del alma 
&islante.

Asi la imagen: .
ia) Representa el formato de la TROMPETA de 

16 pies, en su primera octava.
2.a) Representa el formato de la TROMPETA de 

8 pies en su primera octava.
3a) Representa el formato de la TROMPETA de 

4 pies en su primera octava.
4a) Representa el formato de la TROMPETA de 

4 pies en su segunda octava.
5a) Representa el formato de la TROMPETA de 

4 pies en su tercera octava.
6a) Representa el formato de la TROMPETA de 

4 pies en su cuarta octava.
?a) Representa el formato del OBOE en 16 

pies en su primera octava.
8a) Representa el formato del OBOE en 16100,
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pies, en su segunda octava.
96) Representa el formato del OBOE en 0 

pies, en su segunda octava.
106) Representa el formato del OBOE en 8 

pies, en su tercera octava.
116) Representa el formato del OBOE en 6 

pies, en su cuarta octava.
186) Representa el formato del OBOE en 8 

pies, en su quinta octava.
136, 156, i?6 y 1 9 6) Representan un timbre 

rico en harmónicos en altura de quinta y en cua­
tro octavas diferentes.

146, 166, 186, 206 y 2 1 6 ) Representan un 
timbre rico también en harmónicos en altura de 
tercia y en 5 octavas diferentes.

226, 236, 246, 256, 266, 276, 286 y 296) Re­
presentan el timbre de un Bordón aflautado en 8 
octavas diferentes, comenzando por la primera oc­
tava del 16 pies y terminados en la quinta octava 
del dos pies.

306, 316, 326, 336, 346 y 356) Representan 
los timbres de una Flauta en 6 octavas diferentes, 
comenzando por la primera octava del 16 pies y 
terminando en la quinta octava del 8 pies.

3 6 6, 376, 3R6 y 3 9 6) Representan un timbre 
gambado en 4 alturas diferentes, comenzando por 
la primera octava del 8 piea y terminando en la 
46 octava del 8 pies.

Descrita suficientemente la naturaleza de 
la invención, Be hace constar expresamente que 
cualquier variación o modificación de detalle que 
se introduzca en la misma, se considerará incluida
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dentro de esta protección en tanto que no altere 
ó modifique esencialmente au finalidad caracterís­
tica.

Por último, se declaran de novedad y utili­
dad en España, las siguientes:

. R E I V I H D I C A C I O N E S

PRIMERO.- Por agrupación de formatos para 
generadores electrostáticos, caracterizados esen­
cialmente, porque los mismos son de diferentes 
formas de onda, siendo estas derivadas de formas 
geométricas de tipo sinusoidal, triangular y rec­
tangular.

SEGUNDO.- Por agrupación de formatos para 
generadores electrostáticos, caracterizados esen­
cialmente, según la reivindicación anterior, por­
que la misma se efectúa en dos plaquetas diferen­
tes.

TERCERO.- Por agrupación de formatos para 
generadores electrostáticos, caracterizados esen­
cialmente según las reivindicaciones anteriores, 
porque como variante de la reivindicación anterior 
la misma puede efectuarse en una sola plaqueta.

CUARTO.- Por agrupación de formatos para 
generadores electrostáticos, Begún las reivindica­
ciones anteriores, caracterizados esencialmente, 
porque en la misma se ha tenido en cuenta la rela­
ción de las fases y de los periodos.

&UINT0.- Por agrupación de formatos para 
generadores electrostáticos, según las reivindica­
ciones anteriores, caracterizados esencialmente, 
porque en la misma, se han tenido en cuenta las
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exigencias de una buena lectura.

SEXTO.- Por agrupación de formatos para 
generadores electrostáticos, segiin las fei7indi­
caciones anteriores, caracterizados esencialmente, < 
porque las dimensiones de los formatos pueden ser 
variables, siempre que se mantenga las relaciones 
ó proporciones de los mismos.

SEPTIMO.- Por agrupación de formatos para 
generadores electrostáticos, segón las reivindi­
caciones anteriores, caracterizados esencialmente,  ̂
porque en la mismas el conexionado se efectúa por 
los medios clasicos.

OCTAVO.- Por "" AGRUPACION DE FORMATOS PARA 
GENERADORES ELECTROSTATICOS

Todo ello tal y como queda descrito en la 
presente memorias descriptiva, la cual consta de 
siete hojas foliadas y mecanografiadas por una so­
la de sus oaras y a dos espacios, a la que se la 
une otra de planos, en forma y tamaño reglamenta­
rio, para la mejor comprensión del invento.

Madrid, a dieciseis de Mayo de mil novecien­
tos sesenta y tres.

P.A. de D. Miguel Mugica Irastorza,
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